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INSTRUCCIÓN 1/2022, DE 21 DE OCTUBRE, DE LA JUNTA ASESORA DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA.  

 

DESTINATARIOS: DIRECCIONES DE SERVICIOS O GESTIÓN ECONÓMICA DE 

LOS DEPARTAMENTOS, DIRECCIONES DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, 

ÓRGANOS DIRECTIVOS RESTO ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DE LA CAE, 

SERVICIOS O UNIDADES PROMOTORAS DE LA CONTRATACIÓN.  

 

OBJETO: CONTRATO MENOR FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA CON 

FONDOS NEXT GENERATION EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

 

De conformidad con el artículo 28.d) del Decreto 116/2016, de 27 de julio, sobre 

el régimen de la contratación del sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi, 

corresponde a la Junta Asesora de Contratación Pública el ejercicio de la función de 

<<<Elaborar y proponer, en el ámbito de sus competencias, las normas, circulares, 

instrucciones o recomendaciones que considere oportunas en relación con la 

contratación pública>>>.  

A efectos de clarificar ciertos aspectos sobre la aplicación de la normativa del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en los procedimientos de 

contratación pública de contratos menores, y de acuerdo con la memoria remitida por la 

Dirección de Política de Cohesión y Fondos Europeos del Departamento de Economía 

y Hacienda, se procede a dictar la presente Instrucción.  

 

INSTRUCCIONES 

 

PRIMERA.- Sobre el cumplimiento de los requisitos aplicables a los contratos 

relacionados con la normativa PRTR.  

La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 

gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 

formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 



Página 2 de 28 
 

Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 

ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia establecen los mecanismos y pasos a 

seguir en los procedimientos de contratación financiados por la Unión Europea 

vinculados al Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia. 

Ambas Órdenes Ministeriales recogen una serie de actuaciones que vinculan 

obligatoriamente a diferentes actores en el procedimiento de contratación. Por tanto, la 

aplicación de las citadas normas afecta a la totalidad de los contratos públicos licitados 

por las entidades que forman parte del sector público, incluidos los contratos menores. 

Igualmente obligan al resto de participantes al cumplimiento de lo establecido en la 

normativa PRTR, entre los que cabe destacar a los licitadores, así como a los 

contratistas.  

Los contratos que estén financiados conforme a la normativa PRTR han de respetar los 

principios recogidos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, incluyéndose los 

mismos en los Pliegos rectores del contrato. Concretamente: 

 Concepto de hito y objetivo, así como los criterios necesarios para su 

seguimiento y acreditación del resultado. 

 Etiquetado verde y etiquetado digital. 

 Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en 

el medioambiente (Do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de 

resultado sobre la evaluación inicial. 

 Refuerzos de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, 

la corrupción y los conflictos de interés. 

 Compatibilidad del régimen de ayudas del Estado y prevención de la doble 

financiación. 

 Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las 

ayudas, o adjudicatario de un contrato o subcontratista. 

 Comunicación.  

 

SEGUNDA.- Aspectos a incluir en el expediente de contratación 

 

En base a lo establecido en la Orden HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, así como en la 

Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta Consultiva de Contratación Pública 
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del Estado, en los expedientes relativos a contratos menores financiados en el marco 

del PRTR deberá constar lo señalado a continuación: 

1. Memoria justificativa conteniendo las cuestiones mencionadas en el apartado 

primero de esta Instrucción, de acuerdo al modelo incluido en el Anexo I. 

2. Solicitud de oferta, de acuerdo al modelo incluido en el Anexo II. 

3. Resolución de autorización de gasto, de acuerdo al modelo incluido en el Anexo 

III. 

Se hará constar la realización de la evaluación de riesgo de fraude, corrupción o 

conflicto de interés aplicada al contrato público en cuestión.  

Se hará referencia a la disponibilidad de un procedimiento para abordar 

conflictos de intereses y fraudes.  

4. Se incluirán todas las Declaraciones de Ausencia de Conflicto de Intereses 

(DACI) cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte del órgano 

de contratación y las de contratistas y subcontratistas cuando se obtengan, de 

acuerdo al modelo incluido en el Anexo IV, Sección 3. 

Se adjuntarán las Declaraciones de Compromiso de cumplimiento de principios 

transversales del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 

así como las relativas a cesión y tratamiento de datos de carácter personal, de 

acuerdo al modelo incluido en el Anexo IV, Sección 1 y Sección 4. 

Asimismo, se adjuntará la Declaración responsable de no causar perjuicio 

significativo al medio ambiente (principio DNSH), de acuerdo al modelo incluido 

en el Anexo IV, Sección 2. 

Finalmente, resulta necesario que conste que el órgano gestor ha verificado la 

ausencia de doble financiación del contrato correspondiente.  

 

TERCERA.- Obligatoriedad 

 

La presente Instrucción, así como los modelos recogidos en los anexos adjuntos, serán 

obligatorios para todos los órganos de contratación de las entidades integradas en el 

sector público de la Comunidad Autónoma de Euskadi delimitado por los artículos 8 y 9 

de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco. 
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ANEXO I 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA …………(CONTRATO MENOR), EN EL MARCO DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU 

Parte expositiva 

El Consejo Europeo acordó el 21 de julio de 2020 un paquete de medidas de gran alcance 

que aunaron el futuro Marco Financiero Plurianual (MFP) para 2021-2027 y la puesta en 

marcha del Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), cuyo 

elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por 

el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021. 

En efecto, en el marco de la iniciativa Next Generation EU se creó el Mecanismo Europeo 

de Recuperación y Resiliencia, instrumento que pone a disposición de los veintisiete 

Estados miembros apoyo a través de transferencias directas y préstamos para 

incrementar las inversiones públicas y acometer reformas que contribuyan a la 

recuperación de la economía y el empleo y se orienten a abordar los principales retos 

económicos y sociales post COVID-19. 

Conforme a los artículos 17 y 18 del citado Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los Estados Miembros debían elaborar 

un programa de reformas e inversiones denominado como Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR), llamado a constituir el instrumento de ejecución de 

los recursos financieros provenientes del Fondo Europeo de Recuperación.  

El Gobierno de España, mediante el Acuerdo, de 29 de abril de 2021, del Consejo de 

Ministros, aprobó el correspondiente Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (B.O.E. núm. 103, de 30 de abril de 2021), que fue posteriormente aprobado 

mediante la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la evaluación 

del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision- CID), 

de 13 de julio de 2021. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) prevé como una de sus 

líneas de acción la definida como Componente (xxxx). Esta línea de acción se materializa 

en las siguientes medidas de reformas/inversiones (xxxxx), las cuales serán ejecutadas a 

través del presente contrato menor. 

1. Objeto 

El objeto del presente contrato, financiado con cargo a los Fondos Europeos 

procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, constituye una actuación 

incluida en la Reforma/Inversión (xxxx), comprendida en el Componente (xxxx), del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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2. Normativa aplicable en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

El contrato está sujeto a lo establecido en las siguientes normas, en relación con su 

financiación en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

(a) Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

(b) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

(c) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

(d) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 

los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

(e) Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de febrero de 2022, en relación con la 

ejecución presupuestaria y contable, gestión y seguimiento de las actuaciones y 

proyectos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(publicado mediante Resolución 30/2022, de 1 de marzo, del Director de la 

Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). 

(f) Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, por el que se aprueba 

el “Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, 

doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente, 

exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” 

(publicado mediante Resolución 40/2022, de 6 de abril, del Director de la 

Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). 

3. Obligaciones del contratista derivadas del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR) 

El contratista destinatario de los fondos se obliga a: 

(a) Adoptar las medidas adecuadas y más altos estándares para proteger los 

intereses financieros de la Unión Europea y velar por que la utilización de los 

fondos en relación con las medidas financiadas por el Mecanismo se ajuste al 

marco legal aplicable, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 
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detección y adopción de medidas de corrección del fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses, en el marco de la obligación establecida por el artículo 

22 del Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021. Sin perjuicio de los sistemas de control interno con que 

cuente el contratista, éste se entenderá adherido al “Plan de medidas para cubrir 

los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de 

estado y daño no significativo al medio ambiente, exigidos en la ejecución del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”, aprobado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, cuyas recomendaciones se obliga 

expresamente a cumplir.  

(b) Someterse a las actuaciones de control de la aplicación de los fondos destinados 

al proyecto por la Oficina de Control Económico, el Tribunal Vasco de Cuentas 

Públicas, así como por los órganos estatales y europeos que tengan encomendado 

el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, en particular la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 

Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán 

acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. 

(c) Identificar al perceptor final de los fondos (contratistas y subcontratistas) 

conforme a lo establecido por el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 e incluir en 

los procedimientos de licitación la obligación de aportar la siguiente información 

y documentación por parte de los perceptores finales de fondos: 

(i) NIF del contratista y subcontratistas. 

(ii) Nombre o razón social. 

(iii) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 

(iv) Identificación de la titularidad real, tanto del contratista como de los 

subcontratistas, en el sentido en que la misma es definida por el punto 6 del 

artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de mayo de 2015, conforme establece el artículo 10 de la 

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, en relación con el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021. 

(v) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 

principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 

ámbito objeto de gestión. 
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(vi) Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al medio 

ambiente (principio DNSH). 

(vii) Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI). 

(viii) Declaración de aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones 

Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 

europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

(ix) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que 

debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de 

participación en el procedimiento. 

4. Obligaciones de la Administración 

(a) Garantizar: 

(i) Que las personas que intervengan en el proceso de selección de las eventuales 

empresas contratadas para la ejecución de este contrato, o que intervengan 

en los procesos de verificación del cumplimiento de sus condiciones, 

declararán conocer y aceptar íntegramente y sin reservas los términos del 

“Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, 

doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio 

ambiente exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia”, aprobado mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de 

marzo de 2022. A estos efectos, entre tales personas se encontrarán el 

responsable del órgano competente para la adjudicación del contrato, el 

personal que redacte los documentos necesarios para su adjudicación, así 

como los expertos y miembros que participen de cualquier forma en la 

preparación o adjudicación del contrato, incluyendo a toda aquella persona 

física perteneciente a entidades privadas que colaboren y asesoren en tales 

actuaciones. 

(ii) Que las personas incluidas en el apartado precedente cumplimentarán una 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) conforme al modelo 

que se acompaña en el Anexo (1) de este documento, considerando lo 

establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento 
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Financiero”) y en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

(iii) Que las autoridades y el personal en quienes concurra alguna de las causas 

que pueda dar lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir 

en los procedimientos afectados. Cuando se considere la posibilidad de que 

exista un conflicto de intereses, la persona afectada comunicará por escrito la 

situación al superior jerárquico y se elaborará un informe por los Servicios 

Jurídicos correspondientes a fin de adoptar la decisión que en su caso 

corresponda. 

(iv) Que una vez detectado el conflicto de interés se adoptarán de manera 

inmediata las medidas oportunas de conformidad con las normas legales y 

reglamentarias aplicables al caso. 

5. Custodia de documentación 

En cumplimiento de la obligación establecida por el art. 132 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, se 

mantendrá un registro y conservarán los documentos justificativos, los datos 

estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los 

registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a 

partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de 

tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 EUR. Dicha 

obligación será igualmente exigible, en su caso, a los contratistas y subcontratistas que 

participen en el marco de la ejecución del presente encargo. 

Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de 

reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la OLAF 

se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de 

reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y 

documentos relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los 

registros y documentos se aplicará una vez que dichas investigaciones hayan sido 

notificadas al perceptor. 

Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en forma 

de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente 

aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos originales o documentos 

existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versiones electrónicas, no 

serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los requisitos legales 

aplicables para que puedan ser considerados equivalentes a originales y fiables a efectos 

de auditoría. 
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6. Publicidad y difusión 

En cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 9 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en todas las actuaciones de 

comunicación relacionadas con la ejecución del presente encargo en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se deberá exhibir de forma destacada y 

visible el emblema de la Unión Europea, en la que se incluirá, además, una declaración 

de la financiación recibida con la siguiente referencia: “Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”. 

El emblema de la Unión Europea deberá permanecer distinto y separado y no podrá 

modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto.  

Estas medidas de información y comunicación de las actuaciones desarrolladas se 

incluirán en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 

material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc. 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de 

acceso al público. 

7. Protección de datos 

El contratista se compromete a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el Real Decreto 

1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el proyecto. 

8. Plazo y presupuesto 

El plazo para la realización del trabajo es de xxxxxx desde la formalización de la 

contratación. 

El presupuesto para la realización del trabajo incluidos todos los costes de 

documentación, transporte, manutención y otros que se deriven de la realización del 

mismo debe ser xxxxxxxxxxxxx Euros sin contar el 21% de IVA. 

9. Justificación de la Solicitud de oferta a …………  

Desde la Dirección se ha solicitado xxxxxxxxxxxx 

10. Presupuesto ofertado por …………. para la realización del trabajo 



Página 10 de 28 
 

El presupuesto ofertado por xxxxxxxxx para la realización del trabajo es de xxxxxxxxxxx 

euros más IVA. 

 

11. Firma del Documento 

 

En XXXXX, a X de XXXX de 20XX.  

Fdo. XXXXXX 
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ANEXO II 

(SOLICITUD DE OFERTA DE CONTRATO MENOR) XXXXXXXX, EN EL MARCO DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN 

EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

 

Parte expositiva 

El Consejo Europeo acordó el 21 de julio de 2020 un paquete de medidas de gran alcance 

que aunaron el futuro Marco Financiero Plurianual (MFP) para 2021-2027 y la puesta en 

marcha del Instrumento Europeo de Recuperación (“Next Generation EU”), cuyo 

elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), establecido por 

el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 

de 2021. 

En efecto, en el marco de la iniciativa Next Generation EU se creó el Mecanismo Europeo 

de Recuperación y Resiliencia, instrumento que pone a disposición de los veintisiete 

Estados miembros apoyo a través de transferencias directas y préstamos para 

incrementar las inversiones públicas y acometer reformas que contribuyan a la 

recuperación de la economía y el empleo y se orienten a abordar los principales retos 

económicos y sociales post COVID-19. 

Conforme a los artículos 17 y 18 del citado Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, los Estados Miembros debían elaborar 

un programa de reformas e inversiones denominado como Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR), llamado a constituir el instrumento de ejecución de 

los recursos financieros provenientes del Fondo Europeo de Recuperación.  

El Gobierno de España, mediante el Acuerdo, de 29 de abril de 2021, del Consejo de 

Ministros, aprobó el correspondiente Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia (B.O.E. núm. 103, de 30 de abril de 2021), que fue posteriormente aprobado 

mediante la Decisión de Ejecución del Consejo relativa la aprobación de la evaluación 

del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing Decision- CID), 

de 13 de julio de 2021. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) prevé como una de sus 

líneas de acción la definida como Componente (xxxx). Esta línea de acción se materializa 

en las siguientes medidas de reformas/inversiones (xxxxx), las cuales serán ejecutadas a 

través del presente contrato menor. 

1. Objeto 

El objeto del presente contrato, financiado con cargo a los Fondos Europeos 

procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, constituye una actuación 
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incluida en la Reforma/Inversión (xxxx), comprendida en el Componente (xxxx), del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

2. Normativa aplicable en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

El contrato está sujeto a lo establecido en las siguientes normas, en relación con su 

financiación en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

(a) Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

(b) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

(c) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

(d) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 

Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento 

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 

los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

(e) Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de febrero de 2022, en relación con la 

ejecución presupuestaria y contable, gestión y seguimiento de las actuaciones y 

proyectos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(publicado mediante Resolución 30/2022, de 1 de marzo, del Director de la 

Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). 

(f) Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, por el que se aprueba 

el “Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, 

doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente, 

exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” 

(publicado mediante Resolución 40/2022, de 6 de abril, del Director de la 

Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). 

3. Obligaciones del contratista derivadas del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR) 

El contratista destinatario de los fondos se obliga a: 

(a) Adoptar las medidas adecuadas y más altos estándares para proteger los 
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intereses financieros de la Unión Europea y velar por que la utilización de los 

fondos en relación con las medidas financiadas por el Mecanismo se ajuste al 

marco legal aplicable, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 

detección y adopción de medidas de corrección del fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses, en el marco de la obligación establecida por el artículo 

22 del Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021. Sin perjuicio de los sistemas de control interno con que 

cuente el contratista, éste se entenderá adherido al “Plan de medidas para cubrir 

los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de 

estado y daño no significativo al medio ambiente, exigidos en la ejecución del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”, aprobado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, cuyas recomendaciones se obliga 

expresamente a cumplir.  

(b) Someterse a las actuaciones de control de la aplicación de los fondos destinados 

al proyecto por la Oficina de Control Económico, el Tribunal Vasco de Cuentas 

Públicas, así como por los órganos estatales y europeos que tengan encomendado 

el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, en particular la Comisión Europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la 

Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán 

acceder a la información de detalle de las actuaciones realizadas. 

(c) Identificar al perceptor final de los fondos (contratistas y subcontratistas) 

conforme a lo establecido por el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 e incluir en 

los procedimientos de licitación la obligación de aportar la siguiente información 

y documentación por parte de los perceptores finales de fondos: 

(i) NIF del contratista y subcontratistas. 

(ii) Nombre o razón social. 

(iii) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 

(iv) Identificación de la titularidad real, tanto del contratista como de los 

subcontratistas, en el sentido en que la misma es definida por el punto 6 del 

artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 20 de mayo de 2015, conforme establece el artículo 10 de la 

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, en relación con el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021. 
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(v) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 

principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 

ámbito objeto de gestión. 

(vi) Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al medio 

ambiente (principio DNSH). 

(vii) Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI). 

(viii) Declaración de aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones 

Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 

europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. 

(ix) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria o en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que 

debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de 

participación en el procedimiento. 

4. Obligaciones de la Administración 

(a) Garantizar: 

(i) Que las personas que intervengan en el proceso de selección de las eventuales 

empresas contratadas para la ejecución de este contrato, o que intervengan 

en los procesos de verificación del cumplimiento de sus condiciones, 

declararán conocer y aceptar íntegramente y sin reservas los términos del 

“Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, 

doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al medio 

ambiente exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia”, aprobado mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de 

marzo de 2022. A estos efectos, entre tales personas se encontrarán el 

responsable del órgano competente para la adjudicación del contrato, el 

personal que redacte los documentos necesarios para su adjudicación, así 

como los expertos y miembros que participen de cualquier forma en la 

preparación o adjudicación del contrato, incluyendo a toda aquella persona 

física perteneciente a entidades privadas que colaboren y asesoren en tales 

actuaciones. 

(ii) Que las personas incluidas en el apartado precedente cumplimentarán una 

Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), considerando lo 
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establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018 (“Reglamento 

Financiero”) y en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

(iii) Que las autoridades y el personal en quienes concurra alguna de las causas 

que pueda dar lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de intervenir 

en los procedimientos afectados. Cuando se considere la posibilidad de que 

exista un conflicto de intereses, la persona afectada comunicará por escrito la 

situación al superior jerárquico y se elaborará un informe por los Servicios 

Jurídicos correspondientes a fin de adoptar la decisión que en su caso 

corresponda. 

(iv) Que una vez detectado el conflicto de interés se adoptarán de manera 

inmediata las medidas oportunas de conformidad con las normas legales y 

reglamentarias aplicables al caso. 

5. Custodia de documentación 

En cumplimiento de la obligación establecida por el art. 132 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, se 

mantendrá un registro y conservarán los documentos justificativos, los datos 

estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los 

registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a 

partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de 

tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 EUR. Dicha 

obligación será igualmente exigible, en su caso, a los contratistas y subcontratistas que 

participen en el marco de la ejecución del presente encargo. 

Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de 

reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la OLAF 

se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de 

reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y 

documentos relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los 

registros y documentos se aplicará una vez que dichas investigaciones hayan sido 

notificadas al perceptor. 

Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en forma 

de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente 

aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos originales o documentos 

existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versiones electrónicas, no 

serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los requisitos legales 
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aplicables para que puedan ser considerados equivalentes a originales y fiables a efectos 

de auditoría. 

6. Publicidad y difusión 

En cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 9 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en todas las actuaciones de 

comunicación relacionadas con la ejecución del presente encargo en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se deberá exhibir de forma destacada y 

visible el emblema de la Unión Europea, en la que se incluirá, además, una declaración 

de la financiación recibida con la siguiente referencia: “Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”. 

El emblema de la Unión Europea deberá permanecer distinto y separado y no podrá 

modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto.  

Estas medidas de información y comunicación de las actuaciones desarrolladas se 

incluirán en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 

material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc. 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de 

acceso al público. 

7. Protección de datos 

El contratista se compromete a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 

y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el Real Decreto 

1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el proyecto. 

8. Objetivos 

La Dirección xxxxxxxxx del Departamento de xxxxxxxx del Gobierno Vasco tiene entre 

sus funciones xxxxxxxx. 

9. Alcance 

El contrato consistirá en: 

 Elaborar xxxxxxxx. 

 Xxxxxxxx 
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10. Plazo y presupuesto 

El plazo para la realización del trabajo es de xxxxx desde la formalización de la 

contratación. 

El presupuesto para la realización del trabajo incluidos todos los costes de 

documentación, transporte, manutención y otros que se deriven de la realización del 

mismo debe ser inferior a xxxxxx Euros sin contar el 21% de IVA. 

En xxxxxxxxxx, a xx de xxxxxx de 20xx. 

 

 

xxxxxxxxxxxxxx 

Director/a xxxxxxx 
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ANEXO III 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA/A DE SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE xxxxxxxxxx, 
POR LA QUE SE AUTORIZA EL GASTO PARA LA CONTRATACIÓN DE xxxxxxxxx EN EL 
MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU 

 

 

Vista la documentación remitida por la Dirección xxxxxx, en la que se justifica la 

necesidad de contratación de xxxxxxxx, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia – financiado por la Unión Europea – Next Generation EU, 

así como el presupuesto para dichos trabajos de la empresa xxxxxxxxxxxxx de importe 

xxxxxxxx euros (IVA no incluido)  

 

CONSIDERANDO 

1. Que existe crédito para ello en el Presupuesto para el ejercicio 2022 en el Programa 

xxxxxxx y que el expediente se tramita de conformidad al artículo 118 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

2. Las funciones atribuidas en el artículo xx apartado xxxxx del Decreto xx/xxxx, de xx 

de xxxx, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento 

de xxxxxxxx. 

 

OBLIGACIONES 

El objeto del presente contrato, financiado con cargo a los Fondos Europeos 

procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, constituye una actuación 

incluida en la Reforma/Inversión (***), comprendida en el Componente (***), del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

El contrato está sujeto a lo establecido en las siguientes normas, en relación con su 

financiación en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

(a) Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia. 

(b) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
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del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

(c) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

(d) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades 

del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 

cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de 

las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia. 

(e) Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 8 de febrero de 2022, en relación con la 

ejecución presupuestaria y contable, gestión y seguimiento de las actuaciones 

y proyectos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

(publicado mediante Resolución 30/2022, de 1 de marzo, del Director de la 

Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento). 

(f) Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, por el que se 

aprueba el “Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, conflicto 

de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no significativo al 

medio ambiente, exigidos en la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia” (publicado mediante Resolución 40/2022, de 

6 de abril, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el 

Parlamento). 

 

El contratista destinatario de los fondos se obliga a: 

(a) Adoptar las medidas adecuadas y más altos estándares para proteger los 

intereses financieros de la Unión Europea y velar por que la utilización de los 

fondos en relación con las medidas financiadas por el Mecanismo se ajuste al 

marco legal aplicable, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 

detección y adopción de medidas de corrección del fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses, en el marco de la obligación establecida por el artículo 

22 del Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 12 de febrero de 2021. Sin perjuicio de los sistemas de control interno con 

que cuente el contratista, éste se entenderá adherido al “Plan de medidas 

para cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y 

ayudas de estado y daño no significativo al medio ambiente, exigidos en la 

ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”, aprobado 

por Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 29 de marzo de 2022, cuyas 

recomendaciones se obliga expresamente a cumplir.  

(b) Someterse a las actuaciones de control de la aplicación de los fondos 

destinados al proyecto por la Oficina de Control Económico, el Tribunal Vasco 
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de Cuentas Públicas, así como por los órganos estatales y europeos que 

tengan encomendado el control y seguimiento de los fondos del Mecanismo 

de Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión Europea, el Tribunal 

de Cuentas Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y 

la Fiscalía europea, que podrán acceder a la información de detalle de las 

actuaciones realizadas. 

(c) Identificar al perceptor final de los fondos (contratistas y subcontratistas) 

conforme a lo establecido por el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 e 

incluir en los procedimientos de licitación la obligación de aportar la 

siguiente información y documentación por parte de los perceptores finales 

de fondos: 

(i) NIF del contratista y subcontratistas. 

(ii) Nombre o razón social. 

(iii) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 

(iv) Identificación de la titularidad real, tanto del contratista como de los 

subcontratistas, en el sentido en que la misma es definida por el 

punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, conforme establece 

el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, en 

relación con el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

(v) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de 

los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran 

afectar al ámbito objeto de gestión (Anexo ***). 

(vi) Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al medio 

ambiente (principio DNSH), conforme al (Anexo ***). 

(vii) Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) conforme al 

(Anexo ***). 

(viii) Declaración de aceptación de la cesión de datos entre las 

Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo 

previsto en la normativa europea que es de aplicación y de 

conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

(Anexo ***). 

(ix) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de 

empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la 

Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad 
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efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el 

procedimiento. 

La Administración se obliga a: 

(a) Garantizar: 

(i) Que las personas que intervengan en el proceso de selección de las 

eventuales empresas contratadas para la ejecución de este contrato, o 

que intervengan en los procesos de verificación del cumplimiento de sus 

condiciones, declararán conocer y aceptar íntegramente y sin reservas 

los términos del “Plan de medidas para cubrir los requisitos antifraude, 

conflicto de interés, doble financiación y ayudas de estado y daño no 

significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia”, aprobado mediante 

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de marzo de 2022. A estos 

efectos, entre tales personas se encontrarán el responsable del órgano 

competente para la adjudicación del contrato, el personal que redacte 

los documentos necesarios para su adjudicación, así como los expertos 

y miembros que participen de cualquier forma en la preparación o 

adjudicación del contrato, incluyendo a toda aquella persona física 

perteneciente a entidades privadas que colaboren y asesoren en tales 

actuaciones. 

(ii) Que las personas incluidas en el apartado precedente cumplimentarán 

una Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) conforme 

al modelo que se acompaña en el Anexo (***) de este documento, 

considerando lo establecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

julio de 2018 (“Reglamento Financiero”) y en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

(iii) Que las autoridades y el personal en quienes concurra alguna de las 

causas que pueda dar lugar a un conflicto de intereses se abstendrán de 

intervenir en los procedimientos afectados. Cuando se considere la 

posibilidad de que exista un conflicto de intereses, la persona afectada 

comunicará por escrito la situación al superior jerárquico y se elaborará 

un informe por los Servicios Jurídicos correspondientes a fin de adoptar 

la decisión que en su caso corresponda. 

(iv) Que una vez detectado el conflicto de interés se adoptarán de manera 

inmediata las medidas oportunas de conformidad con las normas legales 

y reglamentarias aplicables al caso. 
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Custodia de documentación: 

En cumplimiento de la obligación establecida por el art. 132 del Reglamento (UE, 

Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 

se mantendrá un registro y conservarán los documentos justificativos, los datos 

estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los 

registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a 

partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de 

tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 60.000 EUR. Dicha 

obligación será igualmente exigible, en su caso, a los contratistas y subcontratistas que 

participen en el marco de la ejecución del presente encargo. 

Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de 

reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la 

OLAF se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, litigios, tramitación de 

reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los registros y 

documentos relativos a investigaciones de la OLAF, la obligación de conservar los 

registros y documentos se aplicará una vez que dichas investigaciones hayan sido 

notificadas al perceptor. 

Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en forma 

de copias compulsadas de originales, bien en soportes de datos comúnmente 

aceptados, entre ellos versiones electrónicas de documentos originales o documentos 

existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versiones electrónicas, 

no serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los requisitos legales 

aplicables para que puedan ser considerados equivalentes a originales y fiables a 

efectos de auditoría. 

 

Publicidad y difusión 

En cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 9 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en todas las actuaciones de 

comunicación relacionadas con la ejecución del presente encargo en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se deberá exhibir de forma destacada 

y visible el emblema de la Unión Europea, en la que se incluirá, además, una 

declaración de la financiación recibida con la siguiente referencia: “Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea - 

NextGenerationEU”. 

El emblema de la Unión Europea deberá permanecer distinto y separado y no podrá 

modificarse añadiendo otras marcas visuales, marcas o texto.  
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Estas medidas de información y comunicación de las actuaciones desarrolladas se 

incluirán en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 

material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc. 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 

de acceso al público. 

 

Protección de datos 

El contratista se compromete a cumplir las exigencias previstas en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 

el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo de la LOPD. La citada obligación subsistirá aun después de terminado el 

proyecto. 

RESUELVO 

 

Autorizar el gasto de xxxxxx euros (IVA incluido) para la contratación de la empresa 

xxxxxx para la realización de los servicios de referencia con cargo a la aplicación 

presupuestaria  

 

Centro gestor Posición presupuestaria 2022 

   

 

Notificar a la empresa contratista las obligaciones derivadas del presente contrato, 

debiendo remitir a esta Dirección una manifestación escrita de su conformidad con las 

mismas, así como los anexos de la presente resolución debidamente rellenados y 

firmados. 

 

Vitoria-Gasteiz, xxxxx de marzo de xxxx 

 

Fdo.: xxxxxx 

DIRECTOR/A DE SERVICIOS 
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ANEXO IV. DECLARACIONES RESPONSABLES 

 

D./Dª ___________________, mayor de edad, con D.N.I. núm. ___________, actuando 

(en nombre propio/en representación de la persona física/jurídica __________ 

identificada con el N.I.F. núm. _________), con domicilio social en 

_______________________, que participa como (contratista/subcontratista) en el 

marco del (procedimiento de licitación) indicado para la consecución de los objetivos 

definidos en el Componente. 

 

DECLARA 

  

SECCIÓN 1: Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

 

Primero. Que la entidad que representa se compromete con los estándares más 

exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 

adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 

conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 

incumplimientos observados. 

Segundo. Que, atendiendo al contenido del PRTR, la entidad que representa se 

compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos 

significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant 

harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan. 

Tercero.  Que la entidad que representa no incurre en doble financiación y que, en su 

caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

SECCIÓN 2: Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al medio 

ambiente (principio DNSH) 

 

Primero. Que la empresa contratada cumple las siguientes condiciones: 

1. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio 

significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del 

Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar 

las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de 

clasificación (o “taxonomía”) de las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles: 
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a. Mitigación del cambio climático. 

b. Adaptación al cambio climático. 

c. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

d. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. 

f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

2. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas 

para la medida y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

3. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa 

medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

4. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el 

Plan conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de “no causar 

un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia (2021/C58/01), a la Propuesta de Decisión de 

Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 

recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. 

5. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el 

medioambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, 

entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su 

finalización, una vez realizada la actividad. 

Segundo. Que conoce y acepta que el incumplimiento de alguno de los requisitos 

establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las 

cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

 

SECCIÓN 3: Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) 

 

Primero. Que está informado/a de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 

financiero de la UE) establece que “existirá conflicto de intereses cuando el 

ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones 

familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por 

cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.”  
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2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 

transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato. 

3. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 

procedimiento “las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones 

en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado 

siguiente”, siendo éstas: 

a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 

resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 

entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún 

interesado. 

b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el 

parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 

dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 

administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 

asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 

procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 

mandato. 

c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de 

que se trate. 

e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 

directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 

servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o 

lugar». 

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse 

de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero 

de la UE y que no concurre por ello ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar 

al procedimiento de licitación/concesión. 

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación, 

sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé 

o pudiera dar lugar a dicho escenario. 
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Cuarto. Que tratará con confidencialidad los asuntos y documentación que se 

desarrollen en el marco de estos procedimientos en el marco de las obligaciones 

establecidas por el artículo 133 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

Quinto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias, administrativas y judiciales que 

establezca la normativa de aplicación. 

 

SECCIÓN 4: Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución 

de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 

Primero. Que conoce la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes 

apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de 

fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y 

proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un 

formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos 

única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

a. El nombre del perceptor final de los fondos; 

b. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final 

de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho 

de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

c. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del 

perceptor de los fondos o del contratista, según se define en el artículo 

3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del 

Consejo (26); 

d. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de 

inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el 

importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique 

la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 

otros fondos de la Unión”. 

2. Apartado 3: “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión 

a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la 

gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la 
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utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se 

refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del 

procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con 

el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 

informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas 

integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 

particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”. 

 

Segundo. Que conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y 

tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los artículos 

citados. 

 

 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 

 

 

 

 

 

 


